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Mexicali, Baja California, once de junio de dos mil veintiuno.

Analizadas las constancias que obran en autos del expediente que se actúa, se

advierte la necesidad de requerir al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, a efecto de que informe a esta Tribunal los montos de

financiamiento público que tienen autorizados para el presente ejercicio fiscal de

dos milveintiuno los partidos políticos registrados y acreditados ante ese lnstituto;

así como sí se le están aplicando descuentos a sus ministraciones de

financiamiento público destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias.

Resultando ineludible el requerimiento, sustentado en los artículos 381, fracción lV

de la Ley Electoral; 14,fracción XVll, de la Ley delTribunal de Justicia Electoral; 50

fracción lV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, todos del Estado

de Baja California, los cuales establecen que el Magistrado instructor cuenta

atribuciones para requerir a las autoridades federales, estatales, municipales

cualquier informe, documento o elemento que obre en su poder y pueda servir para

la sustanciación o resolución de lqç e-xpedientes en los que sean ponentes; y a

efecto de someter a la brevedad el proyecto de resolución al Pleno de este

Tribunal, el expediente del procedimiento especial sancionador en el que se actúa.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, Apartado E y 68, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 359 fracción

V y 381 fracción lV, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fracción

XVll de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 50

fracción lV del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se emite el

siguiente, ACUERDO: o
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UNICO. Requiérase al Consej,o General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

Californi¿r, para que en un plazo no mayor a TRES ÞlAS NATURA,LES contadas

a paftir de la notificación del presen:te proveído, remita a este Tribunal, la

documerrrtación que le ha sido señalada.

NOTIFíQUESE a las partes por ESTRATP,OS, por OFICIO al Conse.iio Gerreral del

lnstituto Estatal Electoral de;Baja.Catif'ornia; publíquese por LISTA y en el sitio
oficial de internetde este Tribunal de ggnformidad con los artículos 302 fr,acciones

l, ll y lll, de la Ley Electoral del, Es;tado¡,63, G7 y 68, del Reglamento lnterior del

Tribuna| de Justicia Electoral dgl1iþp,þ$ipllpe Baja California.

Así lo acordó y firrtra el Magistrrgdg de la instrucción, JAIME

ante General de Acue
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